
Martes 21 de Junio. Año de 1881. 

oficial 
A D V I K T E n C I A O F I C I A L . 

Las l e y e s , ordene» y anuncios que h a y a n de loserlarsc en 
los BOLETINES OUCtAtW se han de mandar al Jefe Polít ico 
rwprctivo, por c u y o conduelo se pasarán á l o s Editores de 
los mencionados per iódicos . 

(Reot Orden de 0 de Abril de 1 8 3 0 . ) 

Se publica todos los días, excepto I03 domingos. 

Pncc ios DE SUSCRICIOS.—K11 esta capital , l l evado á d o m i c i l i o , 2*50 pesetas m e n - > 
sualrs anticipadas; fuera de ella 3*50 s i mes; 9 al trimestre; 1 S al semestre , 7 > 
2VI>0 por un a ñ o . — S e admiten suscric iones en Madrid, en la Administración del S 
B O L E T Í N , plaza de Sant iago , 2 .—Fuera do esta capital , directamente por medio de c a r - ¡ 
la & la Adminis trac ión, cou inclusión del importe del tiempo de abono en s e l l o s . — 
Un número s u t l t o , 50 cén t imos de peseta. 

A D v n » r n * o i A E D I T O R I A L . 

Las d i spos ic iones de las Autor idades , excepto las q u a 
sean á instancia de parte no pobre, s e insertarán oficialmente: 
as imismo cualquier anuncio couccrni»nte al servic io nacional 
que dimane de Ia> mismas; poro l o # de interés p i r t i c u l a r 
pagarán 50 cént imos de peseta por cada linea de i n s e r c i ó n . 

tiviL 

Administración de Fomento.—Ferro
carriles. 

El Kxi ' tno. Sr. Director general do 
Obras públicas participa á esto Gobierno 
de provincia lo siguiente-: ' 

(Exento. Sr.: Con arreglo á lo que dis
pone laley de2 de Julio de 1870, y en vista 
do la relación valorada y su correspon
diente certificación, expedida por el Inge
niero Ji'fo de la división de Madrid, acre
ditando que la Compañía concesionaria dtd 
ferro carril de Aranju •/. á Cuenca ha eje-
catado y pagado obras en dicha linea du
rante el mea do Marzo último por valor 
do 161.273 pesetas y 81 centenos, se ha 
reaaelto por Real orden de esta fecha la 
entrega á la Compañía referida de 42.576 
pesetas y 28 criutimos en metálico, que 
cumpliendo lo preceptudo eo el art. 40 de 
la ley de presupuestos de 21 de Julio de , 
1878, equivalen á las 88.700 pesetas y 59 ; 

céntimos que ha devengado en concopto 
dol auxilio otorgado por la primera ley-
citada.» 

Lo que se anuncia al público eu cum
plimiento de lo que está prevenido. 

Madrid 14 de Junio de 1881.=K1 Go
bernador, J . Conde do X*qu:mu. 

Cria caballar. 
El Kxcrao. Sr. Director general de 

Caballería me diee non fecha *¿4 de Mayo 
ultimo lo siguiente: 

«Terminado el reconocimiento do las 
casas de monta de propiedad particular 

existentes en la Península, maudado lle
var á cabo por Comisiones del arma de 
mi car^o, según Real orden de 19 de Fe
brero de 1880, tengo el honor de acompa
ñar á V. E. rclaciou do las que eu la do 
su digno mando han sido aprobadas, con 
expresión de los caballos y garañones 
que cala unatiene autorizados. Al hacerlo 
cúmpleme manifestará V. K. la necesi
dad de que por los Alcaldes de las localida
des eu que aquellas se hallan establecí 
das, se vigile el proceder de los indus
triales, no permitiendo empleen otros 
sementales que los aprobados, exigiéndo
les tengan expuestas al público las resé-
ñasque ñor esta Dirección general les han 
sido expedidas. Asimismo lie de merecer 
de so autoridad, que al publicar la refe
rida relación en el BoLBTtN OFÍCÍAL , pre
venga á todos los Alcaldes do la provin
cia no toleren en modo alguno se ejerza 
dicha industria sin estar provisto de la 
correspondiente patente, pues sou varias 
las denuncias recibidas eu esto centro, 
de 1 que so desprende la existvucia do 
casas de monta, cuyos dueños no se han 
sometido al reconocimiento prevenido en 
aquella Real disposición, irrogando con 
ello grandes perjuicios á I03 que han 
cumplimentado lo manda lo, y á la rique
za publica por la degeneración de las ra
zas mular v caballar, quo es consiguiente 
al empleo de malos sementales.» 

Lo que se inserta en este periólico 
oficial para conocimiento de los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta provincia, 
á quieuos encargo el cumplimiento de 
cuanto su previene en la preiuserta comu
nicación. 

Madrid 17 de Julio de 1881.=Kl Go
bernador, J Kl Conde de Xiquena. 

(listado á que te refiere Vi Orden anterior.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE C \ DA LEERÍA Y CRÍA CABALLAR. 

£ l-*cios de las casas de monta do propiedad particular qu-, á tenor de lo prevenido 
e y Real orden de 19 de Febrero de 1880, y en virtud de los datos facilitado? por el 

J;berua lor civil de la provincia de Madrid ó á soilcitu 1 de l.>8 interesados, han si-
0 r ecouocidas por la Comisión nombrada al efecto. 
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J a *Qetot * 2 4 d e M a ' V 0 d e 1 8 8 1 = = E l Brigadier Secretario encargado del despacho, 

Sesión de 8 de Junio de 1881. 

Abierta á la9 ocho de la mañana bajo la presidencia del Sr. Revuelta y con asis
tencia de los Sres. Cassá, Mellado, Serante3 y Narbou, se leyó y aprobó el acta 
de 1H anterior. 

Ocupándose la Comisión de la revisión de las excepciones otorgadas en los tros 
últimos reemplazos, se obtuvo el resultado siguiente: 

NÜMKR03 Y NOMBRES. RKSÜLTADO. 

Reemplazo de 1880. 

El Berrueco. 

1 Zoo Dcogracias .Acebedo Talla, 1*525 milímetros. Continúa en la reserva. 

Bustarviejo. 
1 Carlos Vallcjo Vmatea Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
6 José Vallcjo Muñoz Mein id. id., 

13 Juan Díaz Martin Ídem id. id. 

18 Nicolás Díaz Martin Talla, 1*580 milímetros. Pasa de reserva á activo. 

Gargantilla. 
ó Eulogio Vclasco Siguero . . . . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Horcajuelo. 
2 Román Delicado Martin Habiendo cesado su excepción, ingresa en caja para 

activo. 
4 J o s é R e h o l l o Delicado Rendiente para el dia 14. 
."> Buenaventura Serrano y García... Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación 
C» Baldomcro Mcrto Delicado Ídem id, id. 
8 Miguel Sevillano Sanz Continúa en la reserva por tener 1*520 milímetros. 

Canencia. 
3 Inocente Jiménez Jimcno Talla, 1*550. Pasa de reserva á activo; útil condi-

cionalmente. 
8 Félix Moreno Martin Pasa á recluta disponible. 
0 Pedro Martin Sanz Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

11 Eustaquio Blasco Martin Ídem id. id. 
Montejo. 

7 Julián García Pendiente para el 14. 

Navarredonda. 
1 Francisco García Sanz Talla, 1*510 milímetros. Pendiente de expediente 

para el 14. 
3 Elias González Sanz Pendiente para el dia 14. 

Lozoya. 
3 Manuel Álamo Ramiro Pendiente para el dia 14. 
7 Hilarión Ruiz Blas Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

RoLregordo. 
4 Bonifacio G «nzalez y González.... Pendiente para el dia 14. 
0 BernarJino del Pozo Peña Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación . 
7 Román Gutiérrez Martin Ídem id. id. 

Na valafuente. 
1 Eugenio Alonso y Pérez Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
2 Julián Vallejo Lafiente ídem id. id. 

La Hiruela. 
2 Cirilo Lozano Cuenca Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
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Somcsierra. 
2 Mariano Gutiérrez Hernanz Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
5 Pedro Ramírez Jiménez Desaparecida su excepción, pasa de reserva á re

cluta disponible. 

Tórrela <ru na. 
1 Francisco Rodríguez García Talla, 1*540 milímetros. Pasa de reserva á activo. 
4 Ignacio Abdon Señen Moreno Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
6 Valeriano Gil Mangona Continúa en reserva "por tener 1*520 milímetros. 
8 Lino Manuel Acebedo Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

10 Manuel María Julián Ubero Pedro-
mingo . . . ídem id. id. 

11 Dámaso Ruano y Ruano Ídem id. id. 
12 Cayetano López* Baonza Continúa en la reserva por tener 1*530 milímetros. 
15 Jacinto Fernandez López Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
17 Pedro Prudencio Villa y Nieto. . . . Ídem id. id. 

Gascones. 
2 S andalio González y González Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Torremocha. 
1 Bonifacio Martin de la Fuente. , . . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

2 Gregorio Fernandez González ídem id. id. 

Rasca t'ria. 
1 Gregorio Canencia Redondo Continúa en la reserva por tener 1*530 milímetros. 
2 Vicente Pérez García Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Lozoy uela. 
5 Ángel Moreno y Espinosa Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

6 Severo Hcrnanz y Hernanz ídem id. id. 

Braojos. 
2 Mariano Asenjo Vargas Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Patones. 
2 Dionisio Frutos y García Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
1 Andrés Frutos Hiruela Pendiente para el dia*l4. 

Venturada. 
1 Petronilo Hernanz y Martin Pendiente para el día 14. 
2 Pablo Martin y Villanucva Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
4 Félix Marqués y Martin Continúa en la reserva por tener 1*525 milímetros. 

Cervera do Buitrago. 
1 Pedro Nogal Parra Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

El Vellón. 
2 Eustaquio García y García Pendiente para el dia 14. 
3 Eulogio Martin Esteban ídem id. 

Valdemanco. 
1 Remigio Martin Baonza Exceptuado por la Comisión reformando el fallo 

del Ayuntamiento. 

2 Juan Martin Serrano ídem por id. confirmando el id. 

Reemplazo de 1879. 

Bustarviejo. 
1 Juan Pascual Navacerrada... . . . . . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
9 Bonifacio Juez Ortega... . \ ídem id. id. 

10 Pedro Vallcjo Navacerrada ídem id. id. 
16 Vicente Recucnso Diaz ídem id. id. 

Gargantilla. 
1 Anaclcto Bernardo Vclasco. Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
2 Cosme Martin Ramiro ídem id. id. 
4 Martin de Martin y Frutos Ídem id. id. 

Canencia. 
5 Domingo Montero Blasco Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

6 Miguel Fernandez Hernanz Ídem id. id. 

Montejo. 
1 Pedro García Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
3 Julián González Pendiente para el 14. 

5 Rafael Raigosa Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Pinilla del Valle. 
3 Placido Rodríguez Olivares Exceptuado por el Ayuntamiento 6in reclamación. 

Navar redonda. 
1 Domingo Romero Castro Talla, 1*550 milímetros. Pasa de reserva i activo. 
3 Máximo Alvarez González Pasa á recluta disponible. 

Lozoy a. . 
2 Ignacio García Peñas Talla, 1*550 milímetros. Pendiente de curación para 

el dia 14. 
3 Francisco Barroso Serna Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, j 

Robregcrdo. 
4 Julián Sanz Jiménez Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

La Serna. 
3 Florentino Lámela y Lana Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación 

f errada . • - . 

1 Jesús García MaKin Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación 

Villavieja. 
1 Obdulio Martin Abujetas Martin... Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación 

2 Santos León Muñoz Ídem id. id. 

Navalafuente. 
2 Hermenegildo Celestino Muñoz 

Nieto Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación 

La Hiruela. 
1 Crispulo León Serrano y Serrano.. Exceptuado por el Ayuntamiento ain reclamación 

Sieteiglesias. 
2 Antonio Martínez Sanz. Desaparecida su excepción, pasa de reserva áactivoc 

Torrelaguna. 
1 Juan García Hernanz Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
5 Antonio Alonso Araujo ídem id. id. 

12 Miguel José Hernanz Ruiz Ídem id. id. 
15 Calixto Eustaquio Patricio Baraona. ídem id. id. 
18 Mariano Donato Pascual Martin... Desaparecida su excepción, pasa de reserva á re

cluta disponible. 

Buitrago. 
I Manuel Jete García Continúa en la reserva por tener 1*530 milímetro». 

H ibledillo de la Jara. 
4 Francisco Sánchez Ruiz Prófugo. 

8 Juan Suarcz Benito Contin.ia en la reserva por tener 1*510 milímetros. 

Raseafria. 
8 Julián Rodríguez Matabucna Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Patones. 
1 Damián Prieto Hiruela Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Cervera de Buitrago. 
2 Florentino García Martin Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

1 Narciso Anaclcto Martin ídem id. id. 

El Vellón. 
6 Anastasio García López Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
8 Francisco García González Ídem id. id. 

II Modesto Asenjo García No habiendo justificado su excepción, pasa de re
serva á recluta disponible. 

Reemplazo de 1878. 

El Berrueco. 
2 Tomás Martin de la Puente Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Exento de responsabilidad con arreglo al ar
ticulo 114 de la ley. 

Cabanillas. 
1 Saturnino de la Fuente Locches .. Talla, 1*530 milímetros. Exento de responsabilidad 

con arreglo al art. 88 de la ley. 

Bustarviejo. 
3 Esteban Serrano del Valle Talla, 1*515 Pa9a de reserva á activo. 
6 José Pascual Martin ExceUialo por el Ayuntamiento sin reclamación. 

L.xento de responsabilidad con arreglo al artícu
lo 111 de la ley. 

5 Félix del Valle García Pasa á recluta disponible. 

Gargantilla. 
1 Demetrio Martin González Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Exento de responsabilidad con arreglo al articulo 
114 do la ley. 

2 Sandalio García Martin Habiendo cesado su excepción, pasa de reserva 
. á activo 

4 Eduardo León Duran Pasa á recluta disponible. 

Manjiron. 
1 Romualdo Ramírez Fuente Prófugo. 
2 Eulogio Martin y Martin Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación^ 

Exento de responsabilidad con arreglo al 
ticulo 114 déla ley.* 

5 Nicolás Valles Igueleria ídem id. id. 
Montejo. 

2 Bernardo Fernandez Sierra y Mar- ; o t u 
tinez Exceptuado por el Ayuntamiento sin r c c I a

|

m ^ ¡ c u - > 

Exento de responsabilidad con arreglo al a»" 
o ír A XM • „ lo 114 de la ley. 8 remando Mariano Hernán ídem id. id. 

Puebla de la Mujer Muerta. 
1 Ignacio Martin López Exceptuado por el Ayuntamiento sin r ^ r f j r 

Exento de responsabilidad con arregí 
tículo 114 de la ley. 
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Lozoya. 
3 José Velcz y Saraos . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Exento de responsabilidad con arreglo al arti
culo! 14 de ia ley. 

5 Gabriel Ramircz Sánchez. . . . ídem id. id. 

Robregordo. 
3 Ildefonso Martin del Pozo Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación.. 

Exento de responsabilidad con arreglo al articu
lo 111 de la ley. 

4 Hipólito Moruzo Montoya. ídem id. id. 
8 Salustiano González González . ídem id. id. 
9 Custodio del Pozo González . . . . . . ídem id. id. 

La Serna. 
2 Evaristo Gutiérrez Lámela.. . . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Exento de responsabilidad con arreglo al articu
lo 114 de la ley. 

áornosierra. 
2 Pedro Rodríguez Sauz Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Exento de responsabilidad cou arreglo al artícu
lo 114 de la ley. 

Torrelaguna. 
2 Ignacio Martínez Esteban Exceptuado por el Ayuntamiento lia reclamación. 

Exento de responsabilidad con arreglo al articu
lo 111 de la ley. 

8 Francisco Lúeas Patricio. . . . . . . ídem id. id. 
II Nicolás Gómez García . . Pendiente para el dia 14. 
15 Julián Domínguez Sanz Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Exento de responsabilidad con arreglo al articu
lo 114 de la ley. 

Gascones. 
2 Esteban Garia Ramircz. Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Exento de responsabilidad con arreglo al articu
lo 114 de la ley. 

Piñuecar. 
1 Luis Rubcra Sauz . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Exento de responsabilidad con arreglo al articu
lo 114 de la ley. 

Alameda del Valle. 
4 Florencio Monteagudo García . . . Habiendo cesado su excepción, pasa de reserva á 

activo. 
5 Juan García Sanz . . . Pasa á recluta disponible. 

To: remouha. 
2 Norberto Montero García Talla, 1*520. Exento de responsabilidad con an-cglo 

al art. SS de la ley. 

Ra sea fría. 
4 Plácido Moreno Gil Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación 

Exento de responsabilidad con arreglo al articu
lo 114 de la ley. 

7 Francisco González Sanz... ídem id. id. 

Lozoyuehi. 
2 Mauricio Bermejo y Uaonza . . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Exento de responsabilidad con arreglo al articu
lo 114 de la ley. 

4 Gregorio Martin Costana ídem id. id. 
5 Antonio Muñoz y López ídem id. id. 

Braojos. 
2 Bernaldo Martin Gómez.. . . . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Exento de responsabilidad con arreglo al artícu
lo 114 de la ley. 

Venturada. 
2 Lorenzo de Yuste y de la Morena. Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Exento de responsabilidad con arreglo al artícu
lo 114 de la ley. 

La Cabrera. 
1 Felipe Cortés Sanz Exceptuado por el 'Ayuntamiento sin reclamación. 

Exento de responsabilidad con arreglo al articu
lo 111 de la ley. 

3 Eustasio Alonso Lara... Ídem id. id. 

El Vellón. 
2 Ciríaco Rodríguez García Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Exento de responsabilidad con arreglo al articu
lo 114 de la ley. 

Valdemanco. 

2 José María Baonza AIOUBO Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación 
Exento de responsabilidad cou arreglo al ártica 
lo 114 de la ley. 

171 v D 0 k a D ' e n d o otros asuntos de que tratar, se levantó la sesión, de que certifico.: 
Vicepresidente, Dionisio de Revuelta.=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Uministracion económica. 
Impuestos.—Consumos.—Circular. 

Por la Dirección general de Impues
tos se ha comunicado á esta Adminis
tración económica la Real orden circu-
ar siguiente: 

« D I R E C C I Ó N GENERAL DP. I M P U E S T O S . — 

Circular.—El Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda ha comunicado á e?ta Dirección 
general, cou fecha 7 de Mayo próximo 
pasado, la Real órdeu que sigue: 

«Excmo. Sr.: Remitido á informe del 
Cousejo de Estado eu pleno el cxpedieute 
ustruido por esa Dirección geuoral, acer

ca de si procede exigir el interés anual 
de 6 por 100 de demora á los Ayunta
mientos que en fui do cada trimestre re
sulten eu descubierto por el impuesto do 
consumos, dicho alto Cuerpo le lia emi-
tidoen los términos siguientes: «Excelen
tísimo Sr.: Eu cumplitnieuto de la Real 
urden comunicada por el Ministerio del 
diguo cargo de V. E. eu 6 de Octubre 
último, el Consejo ha examinado el expe
diente relativo á la i'.ouvouiencia de que 
so declare la obligación de los Ayunta
mientos morosos al pago del impuesto de 
consumos, do satisfacer por la demora el 
ínteres de G por 100 anual. Resulta de 
sus autecedeutes que, á consecuencia de 
una consulta del Jefe económico de Cá-
ceres, la Direcciou general de Impuestos 
ha entendido, y así lo propone a V. E., 
que sería conveniente dictar una Real 
órdeu declaraudo que los Ayuntamientos 
que el último dia del trimestre respectivo 
resultan eu descubierto en el pago del 
impuestode consumos, cereales y sal, vie-
neu obligados a satisfacer el G por 1U0 
anual de demora desde el dia 1.° del tri
mestre siguiente, lia dado lugar, prime
ro, á la consulta del Jefe económico, y 
después, á la propuesta de la Din ecion, 
la circunstancia de que si bien los Ayun
tamientos encabezados por el impuesto 
de consumos son realmente unos segun
dos contribuyentes, y en tal coucepto do-
ben tenerse por obligados á responder 
del 6 por 100 de demora que se exige á 
los que distraen ó retieuea en su poder 
fondos del Estado, no se ha determiuado 
expresamente esta obligación en la ins
trucción vigente del referido impuesto de 
consomos, y es por lo tanto necesario se 
aclare y determine si es ó no exigible esa 
responsabilidad. La Intervención gene
ral del Estado, de c informidad cou el 
Centro directivo, no sólo considera uece-
saria la declaración en el scutido indi
cado, por lo que puele influir en la mejor 
recaudación del impuesto, sino que en
tiende además que. al dictarse la resolu
ción que se propone, procede se haga 
constar que el 6 por 100 es 3iu perjuicio 
de la responsabilidad en que incurran los 
Ayuntamientos por los procedimientos de 
apremio á que diesen lugar los que dejen 
de ingresar eu los plazos de instrucción 
las cantidades á que vengan obligados 
por razón de encabezamientos de consu
mos. El Consejo se ha hecho cargo de 
e3tos antecedentes, que uo entrañau otra 
cuestión sino la de si será ó no conve
niente y si es legal exigir á I09 Ayunta
mientos el 6 por 100 de demora de las 
cantidades procedentes del impuesto dé* 
consumos, cereales y sal, que no ingresen 
á su debido tiempo en las Adminis
traciones económicas. Respecto de la 
conveniencia que reportaría una solución 
en este sentido, nada cree necesario aña

dir el Consejo á lo expuesto por la Direc
ción general. Desde Inégo lo es para el 
Tesoro, sin que pueda considerarse que 
con ello se grave á los Municipios, ni se 
les dificulta su vida, porque se trata úni
camente de las cantidades que deben ya 
tener recaudadas con antelación, y que, 
sólo por uegligencia ó falta de celo en el 
desempeño de su cometido, dejan de iu-
gresar eu las Administraciones de pro
vincias. Pero aun cuando se demuestre la 
conveniencia, esto no sería bastante para 
que el Consejo propusiese á V. E. la exac
ción del ínteres de demora, si este uo se 
hallase autorizado por la ley. Ni la ins
trucción para la administración y cobran-
del impuesto, ni la ley de Presupuestos 
de 1878 al establecer la forma de hacer 
efectivos los débitos por consumos, ni 
otra disposición alguna que eu el expe-
dieutesecita, determinan de una manera 
concreta con relación precisamente a l 
caso de que se trata, la obligación eu que 
los Ayuntamientos se encuentreu de abo-
uar el G por 100 de aquellas cantidades. 
Mas si bien las disposicioues citadas no 
han impuesto de nn modo concreto la 
mencionada obligación, tampoco han 
declarado á los Ayuntamientos relevados 
de cumplirla, y ese silencio quo sobre 
este puuto han guardado se comprende 
perfectamente, porque existían leyes ge
nerales aplicables sin género de duda al 
caso consultado. El art. 17 de la ley 
vigente de Contabilidad, quo establece á 
favor déla Hacienda el iuteresanual de un 
G por 100 sobre el importe total de los al
cances y fondos distraídos de su legítima 
aplicación, y la instrucción para la co
branza de débitos de 3 de Diciembre de 
18G9, que considera á los Ayuntamientos 
para el caso de que se trata como segun
dos contribuyentes, sou disposiciones de 
carácter general aplicables al caso actual. 
Es, pues, indudable que, ya se considere 
á los Ayuntamientos como segundos con
tribuyentes, ya como poseedores de cau
dales públicos distraídos de su logítima 
aplicación, estáu obligados á satisfacer 
el G por 100 de las cantidades indicadas. 
Por virtud do lo expuesto, el Consejo opi
na que procedo resolver este expediente 
eu el sentido indicado por la Dirección 
general de Impuestos y la Intervención 
general del Estado, ó sea declaraudo á 
los Ayuntamientos obligados al pago delG 
por lOOde intereses de demora en los casos 
de que se trata.» Y conformándose S. M. 
el Rey (($. D. G.) con el preinserto dic-
támeu, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. De Real órdeu lo co
munico á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. 

Lo que traslado á V. S. para iguales 
fines. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de Junio de 1881.=Ricardo 
Muñiz.=Sr. Jefe económico de la pro
vincia de a 

Lo que se publica para conocimiento 
de quienes interesa. 

Madrid 17 de Junio de 1881.=E1 Jefe 
económico, Tiburcio María Tomé. 

El dia 10 del actual ha vencido el 
plazo para la presentación de las matrí
culas que para la recaudación de la con
tribución industrial y año próximo han 
debido formarse por los Sres. Alcaldes, 
y el 20 concluye el que para la presenta
ción también de los repartimientos por 
territorial se ha fijado. Por la índole pe
rentoria de los trabajos con que se reía-
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cionan dichos servicios, la Administra
ción, seguu iudicó en sos circulares de 
23 de Abril y 28 de Mayo último, no pue
de conceder próroga uinguna, seguu tam

bién ha manifestado á los ¿res. Alcaldes 
por carta particular de 7 del actual. 

En su vista tiene el seutimienio de 
apercibirá los Ayuntamientos y Juntas 

periciales que se encuentran aún en des
cubierto, que el día 21 la Admluistraciou, 
en uso de 9us facultades, despachará co
misionados plantones con la dieta de 4 

pesetas diarias, sin perjuicio de exigirle 
las responsabilidades en que incurran 

Madrid 17 de Juuio de 1881.=El j e 

fe económico, Tibur.ciu .María Tomó, 

I N T E R V E N C I Ó N . 

¡ÍKLAOION de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia25del i .* de Junio de 1881, que se publica en este periódico oficial con lo 
, i l , ! 1 8 . e i U t ^ , p , a C , 0 D a l 7 e n c l n i » é n t o , con arreglo a lo dispuesto eu el ar*. 1.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación" 
las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. relaciou á 

COMPRADOR. 

D. Manuel Nieto 
i'.l mismo 
El misino . . • •. 
El misnlo.. . . • 
El mismo 
El mismo 
Kl mismo 
Kl mismo.. 
Kl mismo 
Kl mismo 
l>. Francisco María Marin 
Kl mismo 
Kl mismo 
Kl mismo 
Kl mismo 
Kl mismo 
Kl mismo . . . . . . . . . 
Kl mismo. 
Kl mismo. 
Kl mismo • • •• • • • 
l). José García Cuervo 
Kl mismo 
Kl misino. 
Kl mismo 
Kl mismo < 
Sra. Condesa del Montijo.. 
L;i misma 
La misma • 
Ka misma • 
La misma 
La misma 
La misma ...-< 
La misma 
La misma •• 
La misma.. 
La misma.. i 
La minina 
La 
La 
D. 
El 
Kl 

Kl 
Ü. 
JD. 
D. 
D. 
D. 
D. 
Kl 

misma. 
misma.. 
Francisco Marín Marin. , 
mismo 
mismo 
Francisco Antonio Molina 
mismo.. . , • . ' 
KuS&biO Vallcdor 

A q u i l i n o -lo L ú e a s 
Leandro Herrera < 
Galo Bello.. • 
Kstebon Üeaña 
Mariano Alameda 
mi m í o 

VECINDAD. 

Madrid . . . . 
Ídem 
l<tem 
Ídem 
!<lem... 
Ídem 
Ídem , 
Ídem 
Í D E M 

ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem.. 
Í d e m . . . . . 
Ídem 
Idum 
Ídem . . . . 
Ídem 
Ídem 
luein 
Ídem 
ídem. . . . . 
Í d e m . . . . . 
Ídem. 
Ídem 
ídem 
liiem . . . . . 
Ídem 
Ídem 
Ídem. 
Ídem 
ídem. . . . 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Alcalá 

........... 

CLASE DE LA FINCA. 

Ídem 
Villa.del Prado.... 
Meco 
lia tres 
Parla 
Fucnlabrada 
Humanes 
Ídem 

• 
Rústica.. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem ».•'•'« 
Ídem... 
Ídem. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem. 
Ídem i 
Ídem.. . . . . . . . . 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem • . . . . . 
Ídem r 

Ídem . 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem... 
Ídem 
Ídem . r 

Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem. 
Ídem 
ídem 
ídem . . . . 
Ídem . . . . . . 
Ídem 
ídem. 
Ídem 
ídem - • 

TERMINO. 

. . . . . . i 

... 
..... 

Aravaca.. .. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Í d e m . . . . . . . 
Ídem.. . . 
Colmenar... 
Villarejo.... 
Ídem 
Ídem • 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. .* 
ídem 
Colmenar . . 
Ídem 
Aldea del Fresno 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem . . . 
Carabanchcl 
Ídem 
Ídem . . . . 
Ídem 
Ídem 
Ídem. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Colmenar 
Villarejo 
ídem 
ALCALÁ 
Ídem 
Villa del Frado 
Meco 
Serranillos . . 
Farla 
Humanes. . . . 
Mein. 
Ídem.. . . . . . 

...... 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem 
Ídem 
Ídem. 
ídem 
Ídem 
Ídem. 
Ídem. 
ídem 
Ídem 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem 
Ídem. 
Ídem 
ídem 
Ídem. 
Ídem. 
ídem 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem 
Ídem. 
Ídem. 
ídem 
ídem. 
ídem 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem 

IMPORTE. 

PeseUis cénit. 

11*88 
22*S«> 
11*02 
vi ' . 

1 
1F73 
14*88 
14*37 
II «62 
20 

•j.v Bü 

10 
25*35 
2U'45 
31*75 
33 05 
50 
56*80 
71*80 ¡m 

112'75 
11*63 
13*25 

256*25 
óoi«25 

51*25 
201*25 
125 
262*50 
ISS'75 
187*90 
362*50 
UU 
275 
68*75 

383*85 
842*50 

82*50 
lOO'GO 
137 
27*91 

• 1 5 0 ' d l ' 
76*25 
12*75 

13*70 
7*'¿5 
5*50 
7*50 

Madrid 1"> de Junio de 1881.=101 JeÍ6 de la Administración económica, Tiburciu Marta Tomé. 

I . i- \' ul I..IIP>!1 i 

RI:LACION do 16a compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 26 del mes dé Junio de 1881, une se oublica en esto neriódico oficial con lU 
días de anticipación al vencimiento., con arreglo a l o dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio du 1877; dobieod./loa Sres. Alcaldes fijar esta relación á 
las puertas de las casas consistoriales afín de darle la mayor publicidad posible. J 

COMPRADOR. 

D. Gonzalo Mora 
D. licnigno Martínez 
L>. Aquilino Lúeas 
D. Juan Félix Gómez 
El mismo... 
I). M muel Perales . . . . . . . . 
D. Santos Mora.... . . . . . . . . . . . . 
El mismo • 
D. Miguel Albarran 
D. Luciano de la Morena 
1). Pin Olivares 
D. Manuel Frutos 
D. Pedro Carcajona , 

VECINDAD. 

Madrid 
Meco 
Ídem 
Alcorcon. . . . 
Ídem 
Villaverde.. 
Valdeavero... 
Ídem 
Val lecas 
Navalcarnero. 
San Sebastian 
Ídem 
ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Rustica 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Urbana.. 
Rústica.. 
Ídem • • - . 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

TERMINO. 

Colmenar. .. 
Meco 
Ídem •• 
Alcorcon •• 
ídem .• 
Villaverde 
Camarina • • 
ídem 
Vallecas 
El Álamo 
San Sebastian 
Ídem 
Alcobendas.. 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

I'esetas cents. 

Clero. 
1 i 

LO 
Ídem. 125-25 
Ídem. 12*58' 
Ídem. 28 
Ídem. 12*75 
Ídem. 81*25 
Ídem. 25 
ídem 7*50 
Ídem. 93*75 
ídem. 4*88 
Ídem. 12*50 
ídem. • 30'5O 
Estado. 6*50 

ti u. 
Madrid 16 de Junio de 1881.=El Jefe de la Administración económica, Ttburcio María Tomé. 
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— . u n o * de los compradores de bienes desamortizados coyas obligaciones vencen el dia24 del raes de Junio de 1881, qne sepablica en este periódico oficial con 10 días 
^ a n t i c i p a c i ó n al vencimiento, coni arreglo á lo dispuesto en el art. 1 0 del Real decreto de 20 de Jolio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 

aerta5 de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

n Gregorio.Lope» 
« Mntias Higueras.... 
n Aquilino Sánchez... 
p Juan Pablo Sánchez 

VECINDAD. 

Madrid.. 
Bel monte 
ídem. . . . 
í d e m . . . . 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Ídem.. 
Ídem.. 
ídem.. 

TERMINO. 

San Scbastinn 
Bclmonte. . . . . 
Ídem 
ídem 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Beneficencia. 

Ídem, 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas céntimos. 

210*75 
25*20 
15*30 

Üa'lrid 14 de Junio de 1881.=E1 Jefe de la Administración económica, Tiburcio María Tomé. 

Ayuntamientos. 
El B e r r u e c o . 

La matrícula de subsidio industrial y 
de comercio de esta villa para el año 
económico de 1881 á 1882, se halla de 
manifiesto, terminada, en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho días 
para oir reclamaciones, uo admitiéndose 
niüguoado las que se presenten transcur
rido q u s e a dicho plazo. Lo que se hace 
publico por medio del presente para que 
llegue a conocimiento de quienes inte
resa. 

El Berrueco 11 de Junio de 1881.= 
El Alcalde, Bernabé Sanz. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa para el año eco
nómico de 1881 á 1882, so halla termina
do y de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuutamieuto por término de 15 días pa
ra oir reclamaciones; advirtieudo que 
ninguna de las que se presenten trans
currida dicho plaza se admitirá. Ruego á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de Tor-
relaguna, La Cabrera y Lozoyuela den 
la publicidad debida al presente anuncio. 

Lo que se hace presente por medio de 
cato anuncio para que llegue á conoci
miento de los contribuyentes. 

El Berrueco 11 de Junio de 1881.= 
El Alcalde, Bernabé Sanz. 

L o e c l i e s . 
Se halla concluido y de manifiesto 

por ocho dias en la Secretaría del Ayun
tamiento de esta villa el apéndice al 
amillaramicnto y reparto territorial de 
esta villa que han de servir de base para 
el ejercicio del próximo año económico 
de 1881 á 82, á fin de que cuantos con
tribuyentes se encuentren perjudicados 
reclameu durante diche tiempo; en la in
teligencia de que no hacerlo así se des
estimarán cuantas después se presenteu. 

Loeches á 10 de Junio de 1881.=El 
Alcalde constitucional, Francisco J. 
Torres. 

La matrícula de subsidio industrial do 
esta villa, correspondiente al año econó
mico de 18í5l á 82, se halla terminada y 
«pues ta al publico en la Secretaría del 
Atontamiento por término de ocho dias 
pira que los contribuyentes iuscritos en 
ella puedan examinarla y reclamar de 
agravio si lo hubiere durante dicho tér
mino, pasado el cual no serán oidos. 

Leeches á 10 de Junio de 1881.= E1 
Alcalde constitucional, Francisco J . 
Torrea. 

M a n z a n t i r e * e l l l e n t . 
El repartimiento de la contribución 

territorial é industrial de esta villa para 
e | próximo año económico de 1881 á 82, 
* hallan de manifiesto en la Secretaría 
S v C 8 l e . Ayuntamiento por térmiuo de 

dias para oir reclamaciones do 
•bravio, pasados los cuales no seráu 
oídas. 

l f ó n I a D Z a u a r e s e l R e a l 1 1 d e J o m o d e 

p i , E l Alcalde, por orden, Gregorio 
m de Miguel, Secretario. 

M i r a d o r e s d e l a S i e r r a . 
Se halla concluido y expuesto al pu

co en la Secretaría de este Avunta-
D a r r l ° p 0 r

 e l t < $ r m ' o o de ocho dias el re-
w u a u e n t o de la contribución territorial 

de esta localidad, referente al próximo 
año económico de 1881 á 1882, para que 
durante dicho término se entere el con-
tribuyeute que tenga por conveniente y 
haga las reclamaciones que, crea justas, 
bajo el concepto que pasado sin verifi
carlo no serán oidos. 

Mirafiores do la Sierra Junio 13 de 
1881 .=El Alcalde, Tiburcio Es t ébun .= 
De su orden, Rufino Osete. 

Vlllamnnta. 
El repartimiento do la contribución 

territorial, cultivo y ganadería de esta 
villa, correspondiente al año ecouómico 
de 1881 á 1882, se halla expuesto al pú
blico por término de ocho dias en la Se
cretaría de este Ayuntamiento para que 
los contribuyeutes en él comprendidos 
puedan presentar dentro de dicho pe
ríodo las reclamaciones que crean con
venirles, en la inteligencia que transcur
rido dicho término no se admitirá nin
guna . 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Madrid, Navalcarnero, Villauueva de Pe
rales y Villamantilla se sorviráu dar la 
publicidad conveniente al presente. 

Villamanta 12 de Junio de 1881.= 
Por orden, Zoilo Gómez, Secretario. 

V i l l a * I c lo sa d e O d ó n . 
La matrícula del subsidio industrial y 

de comercio de esta villa para el año 
económico de 1881 á 1882 se halla ter
minada y expuesta al público en la Se
cretaría de este Ayuntamieuto por el 
término de ocho dias. 

Lo que se hace saber por el presen
te para conocimiento de los contribuyen
tes en ella incluidos. 

Villaviciosa de Odón 13 de Juuio de 
1881.=El Alcalde, León Maurelo. 

JUZGADOS DE PRIMERA [NSTANOlA. 

H u e n a v l a t a . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Esteban de la Malla, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta capital, refrendada del in
frascrita, se saca á pública subasta una 
casa en las afueras de Madrid, carretera 
de Andalucía, uúm. 13, que mide una 
superficie de 7.613 pies 31 céntimos, de 
los que 2.036 pies están destinados á casa 
baja, y el resto á corral, la cual ha sido 
tasada por el Arquitecto D. Joaquín Ca
brera en 12.316 pesetas 50 céutimos, á 
rebajar cargas; y para el remate se ha 
señalado el dia 11 de Julio próximo, á las 
doce de su mañana, un la audiencia de 
dicho Juzgado, situada en el piso bajo 
del Palacio de Justicia; advirtieudo que 
no se admitirá proposición que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación; 
que para tomar parte en la subasta ha 
de consignarse el importe de 10 pdr 100, 
y que los títulos de propiedad están de 
manifiesto en la Escribanía del actuario, 
sin que después del remate se admita re-
clamaciou acerca de estos. 

Madrid 15 de Juuio do 1881.=El 
Escribano, Francisco Fernandez de la 
Torre. 187 

C o n g r e s o . 
En virtud do providencia dictada por 

el Sr. D. Mariano Fonseca, Juez de pri
mera instaucia del distrito del Congreso 
de esta capital, se cita y llama tercera 
vez por este edicto á D. Justo Sanjurjo 
y López, vecinoque ha sido de la misma, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 10 dias, á contar 
desde su inserción en los periódicos ofi
ciales, comparezca en dicho Juzgado, á 
las horas de audiencia de dia hábil, á 
prestar una declaración en el expediente 
de orabargo preventivo incoado á instan
cia del Procurador D. Juau Ayras García, 
á uombredoD. Felip-Machín Tejero; bajo 
apercibimiento que do no verificarlo si no 
mediase justa causa, se le tendrá por con
feso en la legitimidad de las firmas do 
los documentosdedeber presentados, im
portantes la cantidad de 2.750 pesetas. 

Madrid H d e J u n i o d e 1S81 .=V.°B.°= 
Mariano Futiseca.—El actuario, Fidel 
Romero. 181 

I n c l u s a . 
D. José Rodríguez Roda, Magistrado de 

Audiencia de fuera de esta Corte y 
JUQZ de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de la misma. 

Por la preseute requisitoria y térmi
no de 15 días, á contar desde su inserción 
en la Gaceta de Madrid, se cita, llama y 
emplaza á un sujeto desconocido, cuyas 
señas conocidas son: estatura regular, 
barba castaña, ojos legañosos, y viste 
traje completo negro, botinas de becer
ro también neerras, es delgado y repre
senta unos 30 años, y que en la mañaua 
del 10 de Mayo último estafó á Inocen
te Prieto Fidalgo la cantidad de 120 rea
les, para que dentro de dicho térmiuo so 
presente en este Juzgado ó en la cárcel 
de Villa con el fin do recibirlo declara
ción indagatoria en causa que contra él 
instruyo por el delito de estafa; bajo aper
cibimiento qne de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Por tanto ruego á las Autoridades, así 
civiles corno militares, y mando á los in
dividuos de la ronda judicial que teugan 
conocimiento del actual paradero de di
cho sujeto desconocido, procedan á su 
captura, poniéndole preso en la cárcel de 
hombres y á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 10 de Jumo de 
1881.=José Rodríguez Roda .=Por man
dado de su señoría, Luis Escobar. 

H u r g o * . 
D. Cayetano Saiz Acuaiz, Escribano ac

tuario del Juzgado de primera instan
cia de esta ciudad de Burgos y su par
tido. 

Doy fe que en el expediente de juris
dicción voluntaria de necesidad y utilidad 
sobre venta de dos casas radicantes en 
Madrid y de que se hará mención, se ha 
dictado el siguiente edicto que á la letra 
se copia. 

Edicto.—D. José María Norlega y La
bra, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Burgos y su partido. 

Hago saber que en este Juzgado y á 
solicitud del Procurador Tudanca ,"en 
nombre de D. José María Pradales, Don 
Valentiu Lostan y D. Diego de Arija, ve-
ciuos de esta ciudad, representando así 
bien á D. Facundo Martínez Asenjo, Don 
Facundo Martínez Santiago, D. Pedro, 
Doña Rafaela y Doña Angela Alvarez 
Sanz, Doña Gregoria y Doña Teresa Va-

llarino Alvarez, vecinos de Madrid, á e x 
ceucion de D. Facuudo, que lo es de Gua-
dalajara, y Dofii Paula Santiago, como 
madre y tutora de su hijo menor D. Ro-
bnstiano Antonio Martiuez, se venderán 
simultáneamente en este Juzgado y en el 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de Madrid,en pública subasta, c\ dia 
20 de Julio próximo venidero, á las doce 
de su mañaua, bajo las condiciones que á 
continuación se insertan, dos casas radi
cantes en Madrid, cuya descripción y ta
sación es como sigue: 

Una casa, sita en Madrid, calle de 
Hortaleza, núm. 58 moderno; consta de 
seis pisos y mido 1.987 pies cuadrados: 
liúda por la derecha con el número 56, 
de D. Felipe Tavira; por la izquierda con 
la núm. 60, del Coude de Villapadierna, 
y por el fondo los números 1 y 3 de la 
calle de Pelayo y de D. Ramón Mongaste-
guí: tasada en 77.202 pesetas. 

Otra en dicha villa de Madrid y su ca
lle de Santa Brígida, señalada con el nú
mero 15 moderno; consta de ciuco pisos, 
y mide 4.123 pies cuadrados: linda por la 
derecha con la núm. 17, de D. José 
Puig; por la izquierda con la núm. 13, de 
Doña María de la Concepción Fournier, y 
por el fondo con las números 4 y 6 de la 
calle de Sau Lorenzo, de D. I< raucisco 
Pombo y D. Máximo García: tasada en 
107.217 pesetas 60 céntimos. 

Condiciones. 
1.* Las precitadas casas se venden 

como pertenecientes proindiviso en su 
mitad á la testamentaría de D. Santiago 
Alvarez Rabadán, que instituyó por here
dera á su alma, tacú,tundo á sus testa-
taimiitarios D. José María Pradales, 
Presbítero, Canónigo de esta Santa Igle
sia Catedral; D. Valentín Lostan, Aboga
do do este ilustre Colegio, y D. Diego 
de Arija para la venta de los bienes here
ditarios, y eu la otra mitad á D. Facundo 
Martiuez Asenjo, Ü. Facundo y D.Robus-
tiano Martínez Santiago, D. Pedro, Doña 
Rafaela y Doña Angela Alvarez Sanz; 
Doña Gregoria y Doña Teresa Vallarino 
Alvarez, á quieues ha sido adjudicada 
como herederos de Doña Audrea Martiuez 
Asenjo. Pertenecíau dichas casas al Don 
Santiago Alvarez y Doña Audrea Marti
uez por los títulos siguientes: la de la ca
lle de Hortaleza por compra hecha á la 
Excma. Sra. Doña Catalina González 
por el D. Santiago, según escritura pú
blica otorgada en la villa de Madrid á 3 0 
de Marzo de 1862 ante el uumerario de 
ella D. Braulio de María de Araneras; y 
por escritura que otorgó el mismo Don 
Santiago en dicha villa aute el Escribano 
D. Dionisio Pérez en 8 de Abril de 18*4 
vendió la mitad de la expresada casa á 
la Doña Andrea, desde cuya época ha ve
nido en quieta y pacífica posesión; la de 
la calle de Santa Brígida fué comprada 
por el D. Sautiago Alvarez y Doña An
drea Martiuez á D. José Moreno López 
por escritura pública de 1.° de Juuio de 
1854, otorgada en la misma villa de Ma
drid eu testimonio del numerario de ella 
D. Sebastian Carbonell, desde cuyo día 
han venido en quieta y pacífica posesión. 

2.* Dichas casas se venden como li
bres de to*do gravamen, porque asi resul
ta de certificación expedida por el Regis
trador de la propiedad. Pero en atención 
á que la testamentaría de D. Santiago 
Alvarez hnbrá de invertir inmediatamen
te el precio de las mitades correspondien
tes á la misma eu la forma encargada 

A . 
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por el testador, no pueden obligarse á la 
eviceion de las ñncas en cuanto á dichas 
mitades, por lo que el comprador renun
ciará expresamente en la escritura esto 
derecho. 

3.* La subasta será pública y simul
tánea en los Juzgados de primera instan
cia del distrito del Hospital de Madrid y 
de Burgos, en el dia en qne se señale en 
los anuncios que se insertarán en la Ga
ceta de Madrid y el Boletín oñcial de 
Burgos, y se expondrá en los sitios acos
tumbrados; y el remate quedará en favor 
del más ventajoso postor. Si fuere igual 
en ambas subastas la postura mayor, 
queda á voluntad de la testamentería la 
elección del postor á quien haya de adju
dicarse el remate. Si por cualquier causa 
no se verifica la sobasta en el mismo dia 
en ambos Juzgados, será nula la que se 
haya verificado en uno de ellos. 

4.* No se admitirá postura menor que 
la de 77.202 pesetas por la casa de la ca
lle de Hortaleza, y la de 107.217 pesetas 
60 céntimos por la de la calle de Santa 
Brígida. 

5.* Serán de cargo del comprador to
dos los gastos de ambos remates, los del 
otorgamiento de escrituras y demás, por 
manera que percibirán íntegro el precio 
en que fuesen rematadas las casas sus par
tícipes; y será pagado en oro ó plata en el 
domicilio do la testamentaría en Burgos. 

6 . a La escritura de venta se otorgará 
en Burgos, y en ella so someterán ex
presamente los contratantes a l a jur is
dicción do los Juzgados y Tribunales de 
Búrgo3 para el ejercicio de toda clase de 
acciones que les competan. 

Lo que se anuncia al público para go -
bieruo de los que gusten mostrarse lici-
tadores. 

Dado en Burgos á 13 de Junio de 
1881.=José María Nor iega .=Por man
dado de su señoría, Cayetano Safó. 

Exactamente corresponde cou su ori
ginal, á que me refiero. 

Y para insertaren el B O L E T Í N OFICIAL 
en cumplimiento de lo mandado, expido 
j firmo el presente en Burgos dicho dia 
13 de Junio do 1881.=Cayctauo Saiz. 

24 p . 
C i e t n f e . 

D. Víctor Covian y Junco, Juez de pri
mera instancia del partido de Getafc. 

Hago saber qne por el presente primer 
edicto se anuncia el fallecimiento intes
tado de D. Pedro de Francisco y Butra-
gueño, natural de esta capital de partido 
y vecino de Madrid, calle de San Bernar
do, núm. 18, piso tercero, donde falleció el 
dia 20 de Diciembre del año próximo pa
sado de 1880, á los 69 años de edad, en 
estado de» soltero. 

Se han presentado reclamando la he
rencia sus sobrinos carnales D. Tomás y 
D. Pío Ocaña de Francisco, como hijos de 

Doña Mamerta de Francisco y Butrague-
ño, hermana qne fué del causante; Doña 
Qnintina, Doña Juana y Doña Clara de 
Francisco y Muñoz, como hijas de Don 
Julián de Francisco y Butragueño, otro 
hermano del causante; y Doña Carmen, 
D. Félix y D. Fausto de Francisco Delcy-
to, como hijos de D. Amalio de Francis
co de Bntragneño, otro hermano que 
también fué del causante. 

Y se llama á I03 que se crean con 
igual ó mejor derecho para que compa
rezcan en este Juzgado á reclamarlo den
tro de 30 dias, á contar desde el siguien
te en que el presente sea inserto en el 
BOLETIN OFICIAL de esta provincia; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado eu Getafe á 20 de Junio de 
1881. = Víctor Covian.=Por su mandado, 
el actuario, Inocente Mondéjar. 184 

D. Víctor Covian y Junco, Juez de pri
mera instancia del partido de Getafe. 

For el presente primer edicto se cita 
y llama á D. Julián Díaz y Peral, hijo de 
1). Felipe y Doña Modesta, ambos difun
tos, cuyo actual domicilio y paradero so 
ignora desde el año 1872 en que se aus"n-
tó de la Casa de este, paraque eu el térmi
no de dos meses ,contados desde la publi
cación de este edicto en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, comparezca eu este Juzgado á hacer 
uso de su derecho eu las diligencias so
bre aprobación de las operaciones de 
testamentaria de su referida difuuta ma
dre, preseutadas cuesto referido Juzgado 
para su aprobación por los albaceas 
testamentarios contadores y partidores 
nombrados por la causanto en el testa
mento, D. José Grijart Giraldez y Don 
Mauuel Cánovas y Peral, sobrino carnal 
y legatario de la Doña Modesta, y si hu
biere fallecido, ácuantos se crean con de
recho á la administración desús bienes, 
que deberán justificarlo con los corres
pondientes documentos a l comparecer 
en este repetido Juzgado. 

Dado en Getafe á 23 de Mayo de 
1881.=»Víctor Coviau.=Por au inauda-
do, Maximtauo Diaz. 182 

In tendencia d e Ejército de Castilla 
la Hueva . 

Sección Intervención.—Negociado 2.° 
Atrasos. 

Necesitando conocer esta oficina el 
actual paradero del Comandante retirado 
D. José Sarmiento Sotoraayor, se le ci
ta para su presentación por sí ó persona 
que le represóme debidatuento para en
terarle de un asunto quo le interesa. 

Madrid 14 de Junio do 1881.—El J«fo 
Interventor, P. O . el segundo .1 fe, K i-
mon Fernandez Muniila. 

Anuncios. 
Sociedad general de Crédito Moviliario Español. 

Situación general en 31 de Diciembre de 1880. 

ACTIVO. n.-a!f>. iVnU. 
Colocaciones varias, acciones y obligaciones 191 640 677*85 
Terrenos ó inmuebles 10.664 166*26 
Cuentas corrientes deudoras y fondos remitidos para pago de cupones. f>S S23 143' 15 
Operaciones y préstamos con garantía de títulos ' 114.412.767*73 
Semestres á ingresar.... 3.305.893*84 
Efectos á cobrar 23 392.203'75 
Cajas y Bancos 62.955 972*67 
Moviliario 290.663*54 

Total 105.486 09S'8J 

PASIVO. 
Capitulo de empréstito*: 

Obligaciones emitidas {93.537 obligaciones, i 250 francos) 93 657.650 
Saldo del empréstito de 5 millones, recmbolsable en 10 años . . 15.090 377*03 

Capitulo de varios acreedores: 
Efectos á pagar I 049.!04436 
Cupones varios á pa«?ar 33.163 3>9*47 
Cuentas corrientes acreedoras 220.749.249'07 

Capitulo de reservas: 
Reserva de previsión (según el arf,. 32 de los estatutos) 76.011.114*10 
Saldo de la cuenta: pérdidas y ganancias 20 130 151*71 

Total . . 465.4S0.0y3'34 
Madrid 15 de Junio de 1880.=Cer;ificádo.=Conforme.=El Jefe do la Contabili

dad, A. ¿.agrande.=V.° B.°=Dos Aiministradores, F . Luque.=Pedro Mendes de 
Vigo. 25—P. 

Compañía francesa del Fénix. 

S E G U R O S A P R I M A F I J A C O N T R A E L I N C E N D I O . E L R A Y O , L A S B X P L O S Í O N D E L ( J A S Y ftw T A f c 

A P A R A T O S D E V A P O R . W * 

Autorizada en Francia por Real Ordenanza de V di Setiembre de 1819 y decreta 
de 6 de Abril de 1348 y 13 de Entro de 1858, y en España por Reales órleos de £ 

de Junio de 1877 y $ de Febrero de 1878. • 

BALANCE EN 31 DE DICIEMBRE DE 1881. 

ACTIVO. F r a n c o s j ^ n b » 

lientas al 5 por 100 sobre el Estado francés 1.785.9«w 
Rentas al 3 por 100 sobre el Estado francés 1.729 7 iVJ 
Cuja 37.1171 4 S 

Efectos á cobrar 26 75j « 5 § 

Banco de Francia . . . • • • 1 7S7«2ft 
Valores diversos de la propiedad de la Compañía 5.579.745«|q 
Fichas de la Compañía 1.830 
Placas en almacén * 1.392 
Inmuebles pertenecientes á la Compañía 1 -~57.54l«93 
Moviliario • 10 000 
Agentes diversos, su cuenta de'numerario 2.457.991*72 
Agentes diversos, su cuenta de recibos de primas 4 333.642*70 
Recibos de los asegurados 48 7S6.S22*92 
Primas al cobro en París 123 1*19*95 
Compañías reaseguradoras •. 157 163*3?; 
Deudores y acreedores diversos 54 617 
Acciones de la Compañía en depósito y certificados de depósitos de ac

ciones 3S6.000 
Acciones convertidas y títulos nominales 3 139 003 
Valores diversos en depósito por lianzas y fianzas diversas 1.031 035*51 

Total 71.402 315*64 
P A I I V O . 
• 

Capital social 4.000 000 
Prima-» de seguros a plazo 53 214.385*57 
Deudores y acreedores diversos 1.127.443*21 
Mandatos sobre la Caja para pago de siniestros 8.622*13 
Siniestros pendientes de pago/. 2.221 543*18 
Primas reservados para los riesgos en curso 3 412 724*30 
Reserva social 2.00(1.000 
Dividendo de las acciones 437 375 
Abono al timbre de las pólizas 174 257*70 
Derechos de transmisión 2.35PS2 
Derechos de registro de pólizas.... 217.577*47 
Acciones de la Compañía en depósito y certificados de depósito de ac

ciones . . . 386.000 
Acciones convertidas y títulos nominales 3.139.000 
Valores diversos en depósito por fianzas y fianzas diversas. 1.031.635*51 

Total 71 402.3I5'G4 

Es copia conforme con el origiual, á que me remito.=El Representante general 
de la Compañía, Antonio Ramírez do Agoirre. 26—P. 

EL Fénix. 

C O M P A Ñ Í A F R A N C E S A D E S E G U R O S Á P R I M A F I J A S O B U E L A V I D A . 

Autorizada en Francia por decretos de 9 di Junio de 1844 y 25 d'. Euro de 1846, y 
en España por Ríales órdenes di 28 de Junio de 1877 y 5 de Febrero de 1873. 

BALANCE EN 31 DE DICIEMBRE DE 1830. 

A C T I V O FwAcpáí Wat»! 

Obligaciones de los accionistas 3.200.000 
Inmuebles 18.330.008*03 
Rentas sobre el Estado ' 5.675 SIO'Sl 
Alquileres vencidos al 31 de Diciembre de 18*0 106.118*40 
Nudas propiedades y usufructos diversos 63.633*18 
Acciones de C'rro-carriles franceses 2.410.700*39 
Ídem del Banco de Francia 482.278*95 
ídem de la Compañía parisienne del gas 1.707 234*25 
Obligaciones de f.;rró-carriles franceses. • 31.558.2!»0'23 
idem de la Compañía del gas *. 493 414*66 
ídem de la Compuñía de Aguas 1.4S5 671*90 
Valores diversos... 375 354*09 
Caja y efectos á cobrar . . . 133.315*4j 
Banco de Francia y diversos... 1.231 038*II 
Préstamos sobre contratos de la Compañía I 849.4{H'W 
Primas vencidas al 31 de Diciembre y no cobradas 1.993.511 
Fracciones de primas perteneciendo al ejercicio 2.300 186 
Agentes diversos (su saldo en numerario) 801 507'2b 
Intereses vencidos al 31 de Diciembre de 1830 y no cobrados 571 208*1" 
Valor de las primas á cobrar 133.760.935 ¿ 

Total 208.645 34P9J 

P A S I V O 

Capitd social. 4.000.000 
Reserva social 1.161.333J» 
Reserva de prev'uion WfM ĴS 
Reserva para los riesgos en curso 66.549. 1?J'** 
Cuentas de seguros 133.760 93? 
Segures mixtas á plazo fijo, vencimientos á pagar 6*?'§8j[<S 
Participación de los asegurados por el año 1879 • icSS 
Deudores diversos 134 2 
Ganancias y pérdidas '. . . ' . . . ' . . . . . ' . . ' . ' .' .!'.!! 530jl£^X 

Total 208.645 341'# 
eral 

Es copia couformo cou el original, a que me remito.=El Representante g e ° e 

de la Compañía, Antonio Ramírez de Aguirre. 27—P« 
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